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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 11001140030722020000729 -00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de, formulado por la 

parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 24 de febrero de 

2022, mediante el cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P., tras 

considerar que no se dio cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto 

anterior, tendiente a que lograra la intimación de la pasiva. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó el apoderado del extremo ejecutante que debe 

revocarse lo resuelto por el despacho, pues si bien es cierto no se cumplió la 

carga ordenada por el despacho, también lo es que existía imposibilidad de 

realizar el requerimiento en cuestión “hasta tanto estén diligencias tendientes a 

la consumación de las medidas cautelares” y aquí, señala, justamente se han 

realizado actuaciones tendientes al decreto y práctica de las mismas, siendo la 

última solicitada el 14 de diciembre de 2021, de modo que está pendiente por 

consumarse en su totalidad la cautelas. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas. (…) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo (…)”. 

  

2. Con sustento en dicha normativa, el Juzgado, en el auto 

atacado, dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito, decisión 

de la que desde ya se advierte carece de los yerros que describe el 

impugnante, conforme se señala en las siguientes consideraciones: 

 

2.1. El propósito de tal figura, no es otro que el sancionar al 

extremo procesal que no actúe con la debida diligencia y atendiendo a los 

principios de oportunidad y celeridad del juicio, bien sea con la premura que al 

efecto le encomiende el Juzgado para que cumpla una carga específica, o por 

cuanto transcurre un tiempo de inactividad total en el proceso. 
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2.2. Siendo así lo anterior, el Juzgado, en una interpretación 

teleológica, entiende que muy a pesar de que en efecto la norma que refiere el 

censor como sustento de su impugnación, en principio, impida realizar el 

requerimiento previsto en el numeral 1 cuando estén pendientes trámites para 

consumar medidas cautelares, tal limitación no es absoluta, y no podría serlo 

al extremo de que la parte actora despliegue por un tiempo indefinido tales 

trámites para la consumación de medidas cautelares, sin adelantar gestión 

alguna para proseguir con el trámite procesal. 

 

Por ende, debe analizarse en cada caso en concreto si existe o 

no una actividad diligente por la parte actora y que realmente justifique su 

omisión de intentar la intimación del extremo pasivo, pues, de lo contrario, es 

procedente realizar el requerimiento para que proceda a realizarlo, so pena de 

entender que se desiste tácitamente de la demanda. 

 

2.3. Justamente, en el caso que se juzga, el Despacho halló 

razones para que a pesar de estar en trámite medidas cautelares pedidas por 

la parte actora, procediera a requerirla a cumplir con la carga de notificación 

de la parte demandada, específicamente por las siguientes razones: 

 

a. Porque el mandamiento de pago se le notificó desde el mes 

de marzo de 2021, de suerte que para la fecha de la emisión del auto por 

medio del cual se le hizo el requerimiento en cuestión había transcurrido ya 

más de seis meses, tiempo que se estima suficiente para que la parte actora 

procediera a realizar las gestiones de intimación de la pasiva y, anterior o 

simultáneamente, el trámite de las medidas cautelares. 

 

b. En virtud de que para cuando se dispuso el requerimiento en 

cuestión, la última actuación de la parte actora databa de 6 meses atrás, 

cuando se dispuso el embargo, frente a lo cual se emitió orden de embargo 

remitida por este despacho a la oficina correspondiente el 27 de abril de 2021, 

distinta a solicitar el 14 de diciembre de esa anualidad el secuestro de 

inmueble el cual si quiera fue susceptible de embargo, sin que hasta la fecha 

de terminación hubiera desplegado ninguna otra labor. 
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Dicho tiempo, igualmente se considera excesivo por el Juzgado 

para el trámite de las medidas cautelares que desde abril del año 2021 hubiera 

podido realizar y/o revisar la parte actora, con lo que del mismo modo puede 

concluirse su actuar poco diligente, razones por las que se deduce que era 

viable el requerimiento izado en aquélla oportunidad. 

 

3. Finalmente, debe observar el despacho que luego del 

requerimiento efectuado, la parte actora la única labor que desplego en aras a 

realizar el trámite notificatorio fue la remisión del citatorio del artículo 291 del 

C. G. del P., sin los requisitos para que pueda ser tenido en cuenta como lo 

son la constancia del acuse de recibo. 

 

Al efecto se señala que con dicho trámite no se interrumpió el 

término del requerimiento conforme a lo previsto en el literal c de la segunda 

parte del artículo 317 del C. G. del P., de tal suerte que cuando reingresó el 

expediente ya se habían superado con creces y con completo silencio, tanto 

en lo relativo a la intimación de la pasiva como a las medidas cautelares, los 

treinta días conferidos para el cumplimiento de la carga en cuestión.  

 

Siendo así lo anterior, lo procedente era aplicar la consecuencia 

procesal prevista en el artículo 317 del C. G. del P. a que nos hemos referido, 

tal y como se realizó en el auto impugnado, de tal suerte que ningún yerro se 

avista en dicha decisión y, en consecuencia, por las razones objetivas 

señaladas, habrá de denegarse la reposición erigida por el extremo actor. 

4. Como consecuencia de lo anterior, se mantiene la decisión 

impugnada.  

5. El recurso subsidiario de apelación también se denegará por 

cuanto el presente es un asunto de mínima cuantía y, por ende, de única 

instancia. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá convertido transitoriamente al Juzgado 54 de Pequeñas Causas 

acuerdo 11-127/18,  
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IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la reposición del auto atacado. 

SEGUNDO: NEGAR la concesión de la apelación formulada de 

manera subsidiaria, por cuanto este es un asunto de única instancia. 

 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo 2021 - 00085 

Se decide lo procedente frente al recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de la parte actora contra el auto calendado el 2 de marzo de 2022 mediante el cual 

se señaló fecha para audiencia que trata el artículo 372 del C. G. del P. 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Sostiene la recurrente que la decisión del Despacho debe ser corregida, en el 

sentido de que se incurrió en error respecto al señalamiento la fecha para la 

audiencia sin haber corrido traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, de conformidad a lo ordenado en el artículo 443 del CGP.  

        CONSIDERACIONES 

1. Partiendo de la falibilidad humana, ha previsto el legislador una serie de 

mecanismos procesales mediante los cuales pueden enmendarse los diversos 

yerros en que se puede incurrir a lo largo del proceso; entre ellos, se destacan (i) la 

corrección de providencias por alteración de palabras o errores aritméticos, (ii) la 

adición de las decisiones cuando se dejó de resolver sobre algún punto que requería 

pronunciamiento judicial, (iii) la aclaración de las decisiones cuando ellas contienen 

frases que generen dudas y (iv) los recursos ordinarios y extraordinarios, que 

pretenden que la misma autoridad que profirió la decisión o un superior funcional, 

reevalúe su decisión y la suprima o modifique si no se encuentra ajustada a derecho. 

2. De acuerdo a esta narrativa, para el Despacho se evidencia con claridad, que lo 

pretendido por la recurrente, en verdad, es que se corrija el yerro en el que se 

cometió, pues el Juzgado incurrió en un error al no correr traslado de las 

excepciones propuestas por la parte demandada en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 443 de C. G. del P. 

En consecuencia, el Juzgado. 



 

RESUELVE 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 2 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas oportunamente, se corre 

traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante, de conformidad con 

el artículo 443 num. 1° del CGP.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

   

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   40           Hoy,  24 de Mayo de 2022 

 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00845 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibidem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día veintiocho (28) de julio del cursante año,  para llevar a cabo 
la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes 
que allí se practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Oportunamente se enviará el link a las 
partes y apoderados para la conectividad. 

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   40          Hoy, 24 de Mayo de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-001343 

Haciendo un estudio del libelo de la referencia, se encuentra que en ella se persigue 

el cobro de dineros derivados de un contracto bilateral del cual se emanan 

obligaciones para ambas partes,  

Dada esta naturaleza, para que el documento aportado se configure como un título 

ejecutivo, se hace indispensable que la parte interesada demuestre el cumplimiento 

a los deberes a los que se comprometió, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplir en la forma y tiempo debidos”. 

Negrilla fuera del texto  

Así las cosas, del documento allegado por el extremo demandante, por el que 

pretende el cumplimiento de una obligación pecuniaria, no reúne las condiciones 

determinadas en el artículo 422 del C. G. del P. para demandar ejecutivamente el 

cobro de la suma solicitada, puesto que de él, no emerge una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible que recaiga sobre el aquí demandado, en tanto la 

parte actora no demostró el cumplimiento de sus obligaciones respecto del contrato 

bilateral, para el caso sub examine, tenga en cuenta que no se acreditó que en 

efecto el demandante hubiese dado cumplimiento a las cargas enunciadas en el 

contrato de compra venta, lo cual es objeto fundamental del contrato y la obligación 

principal de la ejecutante.  

En consecuencia, como del acuerdo de pago aportado no se derivan las condiciones 

determinadas por el Estatuto Procedimental (art.422 C.G.P.) para que de ellos 

emerja un título ejecutivo.  

Así las cosas por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso Ejecutivo con Garantía 2021-001369 

 

Como la demanda Ejecutiva con Garantía Real promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de RAQUEL SOFIA GONZALEZ LATORRE a quien 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7.664.753,73 a razón de capital en mora representado en el 

pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 16,50% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $910.878,81 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de vivienda; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $1.316.167,27 por concepto de las cuotas en mora del pagaré 

base de ejecución, causadas en los meses de noviembre de 2020 a noviembre de 

2021. 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 16,5% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la demanda, esto es 8 

de abril de 2016, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro del bien hipotecado perseguido en la demanda. 

Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona respectiva, 

para lo de su cargo. 

  

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 438 del C. G del P.  

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, con las facultades y para 

los fines conferidos en el poder. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-001409 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ELIBERTO MORENO FAJARDO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARY 

DEL SOCORRO AVILÉS ORTEGA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700786, con vencimiento el 11 de mayo de 

2020. 

2. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700785, con vencimiento el 11 de junio de 

2020. 

3. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700784, con vencimiento el 11 de julio de 

2020. 

4. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700783, con vencimiento el 11 de agosto de 

2020. 

5. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700782, con vencimiento el 11 de septiembre 

de 2020. 

6. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700781, con vencimiento el 11 de octubre de 

2020. 

7. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700780, con vencimiento el 11 de noviembre 

de 2020. 



8. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700778, con vencimiento el 11 de diciembre 

de 2020. 

9. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  No 2118700777, con vencimiento el 11 de enero de 

2021. 

10. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  No 2118700776, con vencimiento el 11 de febrero 

de 2021. 

11. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a 

la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una de 

las letras y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado LEIVER ALEXIS MORENO 

GUZMÁN como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-01424-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

      
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante, en contra del auto de fecha 21 de febrero de 2022, por 

medio del cual el despacho negó el mandamiento de pago porqué los 

documentos base de la ejecución aportados no fueron aportados con la 

demanda.   

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala la apoderada de la parte demandante que el 9 de diciembre de 2021 

radicó la demanda ejecutiva que al ser a través de los medios tecnológicos 

existe una probabilidad de que algunos documentos no se carguen 

correctamente y por tal motivo el despacho mediante auto del 21 de febrero 

negó el mandamiento de pago al no allegar con la demanda el pagaré base 

de ejecución y por ello, teniendo en cuenta el uso de las tecnologías de la 

información, con el recurso presenta el pagaré solicitando se revoque el 

mencionado auto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación 

procede contra los autos que dicte el Juez a fin de que los revoque o reforme 

de conformidad con lo normado por el artículo 318 inciso 1º del Código 

General del Proceso, por ello la censura debe encaminarse específicamente 

a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se hayan adoptado, 



 
 

sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo 

procesal de defensa. 

Establece el art.  422 del Código General del Proceso, que el juez debe librar 

orden de pago siempre que la demanda se presente con arreglo a la ley y 

venga acompañada de los documentos que presten mérito ejecutivo. Quiere 

decir esto, que en el caso contrario, el juez debe abstenerse de librar el 

mandamiento ejecutivo o mejor debe negar el mismo.  

 

Quiere lo anterior decir, que solo bajo estas circunstancias 

debe librase orden de pago, esto es, cuando se presente la demanda con 

todos los anexos de la misma y con los documentos que presten merito 

ejecutivo. 

El artículo 90 del Código General del Proceso ARTÍCULO 

90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 

legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 

litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan 

sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción 

o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los 

requisitos legales. 



 
 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por 

conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 

postulación para adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo 

necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de 

que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el 

juez decidirá si la admite o la rechaza. 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda 

comprenderán el que negó su admisión. La apelación se concederá en el 

efecto suspensivo y se resolverá de plano. 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

fecha de la presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o 

ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, 

o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido 

notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para 

efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a 

la fecha de presentación de la demanda. 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta 

como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de 

desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto 

una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación 

en el reparto siguiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no 

da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, pero provocará la 

terminación del proceso cuando se declare probada la excepción previa 

respectiva. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#121


 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa 

prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al defensor de incapaces, para 

que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la persona no está 

en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará uno de oficio 

Así las cosas, y analizando la normatividad vigente advierte 

el despacho que en efecto, cometió un error al negar el mandamiento de pago 

de la referencia, teniendo en cuenta que debía inadmitir la demanda para que 

la parte presentara la totalidad de documentación a efectos de librar 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá, 

Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER LA REPOSICIÓN del auto atacado. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en 

concordancia con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Allegue el pagaré base de la ejecución. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo 2021 - 01432 

Se decide lo procedente frente al recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte actora contra el auto calendado el 2 de marzo de 2022 mediante el cual 

se reconoció personería jurídica una persona diferente. 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Sostiene la recurrente que la decisión del Despacho debe ser corregida, en el 

sentido de que se incurrió en error respecto al señalamiento del nombre del 

apoderado de la parte demandante.  

        CONSIDERACIONES 

1. Partiendo de la falibilidad humana, ha previsto el legislador una serie de 

mecanismos procesales mediante los cuales pueden enmendarse los diversos 

yerros en que se puede incurrir a lo largo del proceso; entre ellos, se destacan (i) la 

corrección de providencias por alteración de palabras o errores aritméticos, (ii) la 

adición de las decisiones cuando se dejó de resolver sobre algún punto que requería 

pronunciamiento judicial, (iii) la aclaración de las decisiones cuando ellas contienen 

frases que generen dudas y (iv) los recursos ordinarios y extraordinarios, que 

pretenden que la misma autoridad que profirió la decisión o un superior funcional, 

reevalúe su decisión y la suprima o modifique si no se encuentra ajustada a derecho. 

2. De acuerdo a esta narrativa, para el Despacho se evidencia con claridad, que lo 

pretendido por el recurrente, en verdad, es que se corrija el yerro en el que se 

cometió, pues el Juzgado incurrió en un error al señalar otro  nombre como 

apoderado de la demandante. 

En consecuencia, el Juzgado. 

 



RESUELVE 

CORREGIR el auto que admitió el trámite de la presente demanda de fecha 2 de 

marzo de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto del apoderado al 

que se le reconoce personería para actuar es al Dr. CESAR DAVID GORDILLO 

VIDALES, y no como allí se indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 
NOTIFÍQUESE 

   

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00012 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA MARCIA JULIA ARDILA JIMENEZ a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JULIANA ZAMORANO SANCHEZ. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.331.200,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de agosto de 2021 a enero de 

2022 con vencimiento los últimos días de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al valor solicitado como honorarios, 

teniendo en cuenta que los mismos no se encuentran pactados en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



Se reconoce personería al abogado Fernando Enrique Amaya Briceño como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 24 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00020 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, en contra de JORGE ALBERTO GRAJALES BLANCO a quien 

se le ordena pagar, a favor de LIGTS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.699.700.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. ELEC-25 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 26 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer excepciones, de 

acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería a la abogada Yadiris Gómez Fernández quien actúa como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 24 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00218 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MILAGRO DEL CARMEN PALOMINO ENG a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.537.786,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 20 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 24 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

            
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000219 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CINDY YOHANNA ARIAS ALVARADO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JUAN 

SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $682.624,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 3 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el señor JUAN SEBASTIAN 

CARDONA SANCHEZ actúa en causa propia y que además acredito el envío de la 

notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00220 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALEXIS MOSQUERA MOSQUERA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $15.194.799,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 24 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00226 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BENJAMIN VALENZUELA PULIDO a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y FINANZAS 

COOPFINANZAS., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $1.527.288,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de abril a noviembre de 

2021, las cuales tienen fecha de exigibilidad el día 5 de cada mes, y de conformidad 

con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $434.068,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Se NIEGA el mandamiento respecto del valor correspondiente a las primas de 

seguro de vida, toda vez que no se encuentra acreditado su pago por parte de la 

ejecutante. 



 
 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Daniel Barbosa Carvajal como apoderado. de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 24 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Verbal 2022-000285 

Haciendo un análisis de la demanda presentada, observa el Juzgado que se 

persigue el pago de obligaciones   derivadas  de  las devoluciones  o  glosas  de  

las  facturas  entre  entidades  del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  

Salud, que para este caso resulta ser la Superintendencia Nacional de Salud, 

que, de conformidad con  Ley 1949 de 2019, artículo 6°, que modifica el 

artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 se encuentra facultada para ello como a 

continuación se menciona: 

 

“Conflictos  derivados  de  las  devoluciones  o  glosas  a  las  facturas  entre  

entidades  del  Sistema General de Seguridad Social en Salud”; Corresponde  la  

competencia  de  este  asunto  a  la  Superintendencia Nacional  de  Salud,  

mediante  función  jurisdiccional,  por  corresponder  a  un  conflicto  derivado  de  

las devoluciones  o  glosas  de  las  facturas  entre  entidades  del  Sistema  

General  de  Seguridad  Social  en  Salud, mediante  un  procedimiento  sumario  

con  arreglo  a  los  principios  de  publicidad,  prevalencia  del  derecho sustancial,  

economía,  celeridad  y  eficacia,  garantizando  debidamente  los  derechos  al  

debido  proceso, defensa y contradicción. 

En consecuencia, acorde con el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de por falta de competencia. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, a la Superintendencia de 

Industria y Comercio. Secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  40   Hoy,   24   DE MAYO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000287 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   MARGARITA ROSA NAVAS VENECIA a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.854.918,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: ejecutivo 2022-000289 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandante 

actualizado. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 40   Hoy, _24_ DE _MAYO_ DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

     Proceso: Ejecutivo singular 2022-000299 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JERARDINE JOSÉ ROCHA SATURNO, JOSÉ DE JESUS 

TORRES CORONADO y DHANIOUSKA GRATEROL ZAMBRANO a quienes se 

les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de RV INMOBILIARIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $951.472,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de enero y febrero de 2022.    

 

2. Por la suma de $951.472,oo por concepto de la cláusula penal pactada dentro 

del contrato de arrendamiento.  

 

3. Por lo cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando hasta la 

terminación del contrato de arrendamiento.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Juan José Serrano Calderón como apoderado 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en   

Estado No. 40  Hoy, _24 DE MAYO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00536 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1), posean 

los demandados en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $7.000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.             Hoy, _________________ 
 



La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000301 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   JUAN FERNANDO ARISTIZABAL QUINTERO a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.162.699,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-000303 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandante 

actualizado. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 40   Hoy, _24_ DE _MAYO_ DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000305 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de   WILMAN JOSÉ NIEVES PEREZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $34.417.091,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 10 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40  Hoy, 24 DE MAYO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


